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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
íteal familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

E l señor director del establecimiento de agricul
tura y horticultura del Carmelo, en Barcelona, ha re
mitido los documentos que he dispuesto se inserten á 
continuación, á fin de que llegando 6 noticia del pú
blico la existencia de una escuela tan necesaria para 
el fomento de los intereses agrícolas de nuestro país, 
puedan enviar á educar en ella los jóvenes que inten
ten dedicarse á este importante género de industria. 

Madrid 29 de octubre de 1853.—A. Benavides. 

Establecimiento general de cultivos y enseñanza agrí
cola del Carmelo, bajo la protección del Gobierno. 

La necesidad de una escuela de agricultura, don
de especialmente los propietarios puedan educar cual 
corresponda sus hijos, y un establecimiento general 
donde hallándose reunidos todos los instrumentos y 
productos agrícolas se enseñen los procedimientos 
mas beneficiosos para proporcionárselos, se hacia sen
tir de mucho tiempo en nuestra patria. 

Mientras el cultivo se halla tan adelantado en 
otros países, nuestros pobres labradores oo pueden sa
lir de las prácticas que en su juventud aprendieron, y 
cuando la horticultura con sus detalles en arboricul
tora y jardinería ofrece vasto campo al gusto y á la 

especulación, proporciona grandes productos á pro
pietarios y labradores, y ha creado recursos para ocu
par honestamente á infinidad de familias; los españo
les, como si la naturaleza nos negara sus favores, nos 
vemos privados de todas estas ventajas: ¡todas las i n 
dustrias prosperan menos las agrícolas! ¡para todas 
hay protección, asociación y enseñanza en España me
nos para los pobres agricultores!!! 

Ni hay que estrañar la repugnancia de los labra
dores á las innovaciones que Ies aconsejan algunos po
cos estudiosos; su poca instrucción por un lado, la 
falta de personas que les enseñen los buenos procedi
mientos, por otra el coste de los instrumentos, y sobre 
todo esta indiferencia por el espíritu de asociación en 
algunos hacendados, cuyo resultado es el de caer en 
ridiculo los esfuerzos aislados de los mas celosos, por
que como es natural no bastan para sostenerse fal
tos de toda protección y de toda cooperación ; hé aqui 
las causas principales del retraimiento de los cultiva
dores. Esplicar de dónde estas causas provienen y se
ñalar los principales responsables de sus tristes efec
tos es tarea muy fácil, pero peligrosa y repugnante; 
los hombres de bien se contentan con la debida en
mienda. 

En algunos labradores puede también mucho el 
respecto á las prácticas que consideran justamente 
productos de los estudios y esperiencia de sus mayó-
res; y el Carmelo encuentra tan natural este respeto, 
tan prudente el amor á las cosas del país, que en esto 
reconoce obtener su mayor elogio por su seosatez la 
clase mas sufrida y austera de nuestra sociedad: ¡ ad
mirable paralelo en esta parte entre la ignorancia y la 
llamada ilustración, la pobreza y la opulencia, la hu
mildad y el poder! 

En este país como en todos hay especialidades que 



díficilmente substituirán por importaciones extranje
ras. La prudencia aconseja no desechar sin conocer, 
no substituir sin que los ensayes lo aconsejen. Utilí
cese lo existente, mejórese, facilítese, compárese con, 
los procedimientos antiguos ó recientes de otros paí
ses y quede lo mas veotajoso definitivamente admi-jí 
tido. 

E l Carmelo hará los debidos esperimentos; no se 
nronone cambiar por espíritu de imitación, sino nro-
curar á la agricultura del país todos Jos, aumentos y < 
prosperidad que sus condiciones permitan, utilizando 
Jos medios que resultaren^mss ventajosí»* obnt) \ 

El estudio de nuestros ^ cultivos, \s¡ a^Wcacioh-á0 

ellos de los buenos sistemas f íá enseñárrza de'los üffi-' 
mos, cimentada sobre los conocimientos necesarios de 
ciencias naturales, es lo que forma el objeto de nues
tra escuela. 

En ella hallaran una carrera de porvenir los que 
la tomen como profesional; porque] la necesidad que 
tenemos de buenos agrónomos es de todos conocida. 

En la misma escuela recibirán educación ¿ ins
trucción los agricultores prácticos y los cultivadores 
que utilizando después la enseñanza recibida esplota-
rán las fincas que se les confien con ventaja suya, de 
los propietarios y del todo el país. 

Los hacendados obtienen con el Carmelo la edu
cación conveniente á los hijos que un dia les han de 
suceder en la administración de sus patrimonios, y pa
ra los mismos se han establecido en la escuela cursos 
preparatorios en que recibirán la mejor instrucción 
primaria que puedan apetecer. 

La educación de los hijos deben mirarla los hacen
dados como el único medio de conservar su casa. No 
basta enviarlos á un colegio-, es preciso procurar que 
aprovechen el tiempo, que robustezcan sil salud y que 
reciban aquellas impresiones capaces de inclinarles á 
cuidar de sus propios intereses. Conviene evitar que 
se creen necesidades, que caigan del estado que debe 
formar su porvenir, que conciban ilusorias pretensio
nes, que si se satisfacen, es regularmente en perjuicio 
de justos merecimientos, de la moralidad y tranquili
dad pública y del propio bienestar del que abriga tan 
infundado deseo. 

Este establecimiento que con sus trabajos y las 
declaraciones que espera del Gobierno á favor de sus 
discípulos abre una carrera lucrativa á los agriculto
res prácticos, un porvenir de gloría para ello y para 
los científicos; ha creído que no contribuía lo suficien
te á fomentar los intereses agrícolas, si no establecía 
esta enseñanza preparatoria, si con ella no proporcio
naba á los hacendados de todas categorías el medio de 
educar é instruir á sus hijos sin distraerles de la agri
cultura. (Se continuará.) 

Providencias judiciales. 

Den Melchor Bermejo y Escalona, auditor hono
rario de guerra y juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido etc. 

ĵjPpr, el presente se cita á José Manuel Demles, de 
nación portugués, que en 19 del mes de setiembre re
sidía en esta villa, en la que fué herido, pasando des
pués al Hospital general de Madrid del que se fugó, 
ignorándose su actual paradero, para que en el térmi
no de quince dias precisos, que empezarán á contarse 
desde la publicación de este anuncio, comparezca en 
este juzgado y escribanía del infrascrito á prestar la 
declaración que le está acordada en las diligencias 
que se instruyen con motivo de las lesiones que se le 
infirieron la noche del 18 del citado mes anterior, 
bajo apercibimiento de que trascurrido el plazo de
signado sin verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Colmenar viejo á 20 do octubre de 1853. 
—Melchor Bermejo.—Por mandado de S. £., Carlos 
López Navarro. 
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ANUNCIOS 

Administración patrimonial del real heredamiento de 
lAranjuo*., :, nana na \ <e£0$a < 

Se vende en pública subasta por esta administra» 
cion el dia 9 del corriente á las once de su mañana, 
los árboles que deben de cortarse en los departamen
tos de los Reales jardines y calles lineales, y la leña 
gruesa y menuda que produzca la poda de los mismos 
en estas últimas; bailándose de manifiesto en estas 
oficinas su tasación y demás condiciones á los que 
quieran interesarse. 

Se arriendan en pública subasta los pastos de in
vierno de los prados de Ardoz y dehesa del Retamar, 
de los propios de Torrejon de Ardoz , tasados en 
2,200 rs. para setecientas cabezas lanares, cuyo re
mate se celebrará el dia 21 del corriente noviembre de 
diez á doce de su mañana en la casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto. Lo 
que se anuncia al público llamando licítadores. 

En la villa de Pozuelo del Rey , y con la compe
tente superior autorización, se subasta el arbitrio del 
peso y medida para el año próximo de 1854; y sus dos 
remates tendrán lugar desde las diez á las doce de sus 
mañanas de los dias 6 y 13 del corriente noviembre, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto. 



E l ayuntamiento de la villa de Ciempozuelos ha 
señalado el domingo 6 del corriente noviembre para el 
primer remate de los oficios del fielato y mojona , ó 
sea los pesos y medidas para todo el año venidero de 
1854, y para el segundo con la mejora del diezmo el 
siguenle domingo 13 del mismo, en las casas consis
toriales, de diez á doce de sus mañanas , con tal do 
que su uso sea voluntario. Lo que se anuncia llaman
do postores. 

En la secretaria de ayuntamiento de la villa de 
Chinchón se halla de manifiesto por espacio de ocho 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, el amillaramieoto que ha de servir 
de base para el reparto de la contribución de inmue
bles, Cultivo y ganadería en el próximo año de 1854, 
dentro de cuyo tiempo podran examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes los que en ello 
estén interesados; teniendo presente que pasado d i 
cho término no so atenderá á ninguna reclamación. 

En la villa de Guadalix á las diez de la mañana 
del domingo 20 del corriente , se rematan los puestos 
públicos y ramos arrendables de consumo, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate , y con la esclusiva venta al por me
nor , y el domingo 27 será el último remate de los 
mismos. 

En dicha villa se arrienda por ocho años una de
hesa de seiscientas fanegas de tierra montuosa para 
caza de conejos y libres. Se halla cerrada de pared do
ble, con buenas aguas, y se crian por si conejos y lie
bres sin necesidad de echarlos estando guardada , cu
yos remates serán en los mismos dias, bajo el pliego 
da condiciones que estará de manifiesto. 

E l ayuntamiento de S. Martin de la Vega , auto
rizado competentemente, ha acordado sacar á la su
basta los ramos sujetos á la contribución de consumos 
para el año de 1854, y con la venta esclusiva al por
menor, y ha señalado para sus dos remates los dias 13 
y 20 del corriente en las salas consistoriales de once 
á doce de los espresados dias, y bajo los respectivos 
pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto de los remates. 

Eo los mismos dias y hora señalada se subasta el 
peso y la medida para el año de 1854, cuyo producto 
se agrega al presupuesto municipal. Lo que se anun
cia al público en solicitud de postores y mejorantes. 

En la Olmeda se subastan los pastos de invierno 
de los montes de sus propios, cuyo remate se celebra
rá el dia 13 del corriente de diez á doce de su maña
na en la sala consistorial. Se admiten al disfrote 600 
cabezas lanares basta el 1.° de abril de 1854. 

Se admite la mejora del cuarto á los arrendamien
tos de la casa posada y aguas sobrantes de la fuente 
do S. Pedro en la villa de Barajas, bajo la cantidad 
de 4,421 rs. la primera y 220 las segundas, en que 
quedó de segundo remate, y para el tercero y último 
está señalado el domingo 15 del actual á las doce de 
su mañana en la casa consistorial. 

En la villa de Cabanillas de la Sierra se subastan 
los derechos y venta esclusiva de las especies deter
minadas de consumos psra el año próximo de 1854; 
estando señalado para aus doa remates los dias 6 y 13 
del corriente de dos á cuatro de sus tardes eo la casa 
consistorial, bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto. 

Igualmente y con la competente autorización se 
subastan para au aprovechamiento con solo cien re-
ses lanares, las yerbas del cuartel de la Ladera del 
molino del titulado Montecillo, y au remate tendrá 
lugar el dia 14 del corriente de once á doce de su ma
ñana, bajo las condiciones que estarán de manifiesto. 

En la villa de Pedrezuela se subastan con autori
zación superior los pastos de invierno de la dehesa 
Boyar y sos agregados, cuyo remate se celebrará el 
dia 15 del corriente de diez á doce de su mañana, ba
jo el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

Venta de una posesión en el pueblo de Vallecas. 

A dinero metálico se vende la que en la calle de 
la Arboleda de dicho pueblo ha llevado en arrenda
miento Justa Ramiro, vecina del mismo, compuesta 
de dos casas á la malicia, corralón y un corralíllo, la 
huerta, pozo de noria, estanque y algunos árboles fru
tales, que toda ocupa un terreno de 144,979 píes cua
drados superficiales, ó sean tres fanegas, tres celemi
nes y un cuartillo del marco de Madrid, tasada re
cientemente en la cantidad de 73,754 rs. vn.: no tie
ne cargas y es de libre disposición. La subasta se ce
lebrará el dia 9 de noviembre á las cinco de la tarde, 
en el piso bajo de la casa núm. 20 de la calle de la 
Puebla; y entretanto se dará razón de las condicio-
tes, títulos y demás de que quieran enterarse los que 
aspiren á la adquisición de esta finca todos los dias no 
festivos de once á tres de la tarde eo el cuarto segun
do de la Corredera baja de S. Pablo> núm. 16. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
i L O O I * DIO A B E M A D R I D . 

Precto ten el mercado de hoy. 
Trigo de 42 á 48 1|2 
Cebada de 16 1¡2 á 18 
Algarrobas... de á 25 
Madrid 31 de octubre de 1853. 



Indice que comprende loe reales decreto», órdenes y cir
culares insertas en este periódico en todo el mes de 
octubre próximo pasado. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0 8 MINISTROS. 

Real decreto para la con Tocación de las Cortea del 
Reino 4755. 

M I N I S T E R I O DE HACIENDA. 

Real decreto declarando esceptuadas las monjas es
claustradas del descuento sobre los haberes de las 
clases pasivas, concedido por Real decreto de 1.° de 
julio último 4752. 

Otro sobre el mismo asunto para las que cobran sus 
haberes del presupuesto municipal 4756. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real orden sobre la mejora de instrucción pública 
4755. 

Real decreto con la instrucción del procedimiento c i 
vil con respecto á la Real jurisdicción ordinaria, 
4768,69, 70, 71 , 72 y 73. 

Otro sobre los autos de prisión 4773. 
MINISTERIO DE LA GOHERNACION. 

Real decreto suprimiendo la comisión creada para la 
revisión de las leyes administrativas 4751. 

Otro suprimiéndola junta creada con el encargo de 
formular un proyecto de decreto para el estableci
miento en Madrid de una casa de lavado y baños 
para pobres, cometiendo este asunto al alcalde-cor
regidor 4751. 

Real orden sobre la vecindad ó domicilio para ser e-
lectores 4751. 

Otra sobre el retraso que en algunos gobiernos de 
provincias sufren los negocios públicos 4756. 

Otra sobre exención de servicio militar 4757 y 58. 
Otra sobre las licencias gratis para uso de armas 4762. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Real decreto sobre las tarifas de sueldos 4759. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real órdeo sobre el espediente de concesión del ferro
carril de Sama de Langreo á Jijón y Villaviciosa 
4752. 

Id. el de Sevilla á Córdoba 4754. 
Id. el de Madrid á Aranjuez id. 
Id. el de Aranjuez á Almansa 4755. 
Id. el de Alar del Rey á Santander 4757. 
Id. el de Barcelona á Zaragoza 4759. 
Id. el de Sevilla á Cádiz id. 
Real decreto sobre la nueva división de los distritos 

para el servicio de los ingenieros de caminos, ca
nales y puertos 4762. 

Otra sobre la reforma de la actual organización del 
cuerpo de ingenieros de caminos, canales y puertos 
4767. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Beneficencia.—Recordando las disposiciones relativas 
al establecimiento de la hospitalidad domiciliaria y 
otros servicios de beneficencia 4775. 

Capturas.—Se previene la del desertor del regimien
to de Carabineros Manuel de la Cruz Cuesta 4757. 

MADRID.—Imprenta de ü. Manuel 

—Id. la de Santiago López, tratante en gnnado ca
ballar 4767. 

Cereales. — N o t a de los pueblos que no han remitido 
el estado del resultado de la cosecha 47G3. 

Elecciones.—Se señalan dias para la elección del dipo
tado á Cortes por el distrito del Prado de esta corte 
4764. 

Ganadería.—Sobre el nombramiento de personeros 
necesarios de las juntas genéreles de ganaderos del 
reino 4775. 

Hipotecas.—Sobre los documentos sujetos al registro 
que están comprendidos en los beneficios del arti
culo 4.° del Real decreto de 19 de agosto «último 
4751. 

Minas.—Registros.—Por don Francisco Javier de 
Coya 4752.—Por don Cándido Paramioy Pascual, 
don Antonio González y don Gerónimo Romero 
4753.—Por don Antonio Sánchez y don Manuel 
María Carrasco 4754. 

Denuncios.—Por don Salvador Velazquez y don Pío 
Mariano de Goya 4754.—Por don Manuel Sánchez 
Ocaña 4759.^Por don Justo Herrero y don Ale 
jandro Esteller 4760 —Por don Justo Herrero y 

| don Salvador Bancel 4761. 
} Relaeion de los reconocimientos de varias minas 

4754. 
Subastas.—La de la corta y enagenación de leñas pa

ra carboneo del monte de propios de Valdaracete 
i 4751 y 62.—La del acopio y machaqueo de mil 

quinientos cargos de piedra para la enrreterra de 
los Carabanchcles 4755.—Id. la de quedar abierto 
por término de noventa dias la mejora del cuarto 
de la venta real de la dehesilla del Grajal 4765. 

Suscriciones.—Se recomienda la del Boletin oficial del 
ministerio de Hacienda 4752.— No ta de los pue
blos qoe tienen atrasos por suscricion á este perió
dico 4757. 

Suministros.—Precios á que han de abonarse los del 
mes de setiembre 4752.—Id. los del mes de octu
bre 4759. 

Vacantes.—Se anuncia la de la secretaria del ayunta
miento de Santorcaz 4764.—Id. la de S. Agustín y 
la de Alameda 4769.—Id. la de Fuenlabrada y L o -
zoya 4775. 

Ralacion de los españoles fallecidos en el estrangero 
j p ra que sus parientes puedan recojer las fées de 

defunción 4758. 
Administración principal de hacienda pública de la 

provincia de Madrid.—Espedientes de denuncias á 
mostrencos de varias casas de esta corte 4758, 61, 
70 y 71. 

Sobre la formación de las matriculas del subsidio in 
dustrial y de comercio 4761. 

Nota de los pueblos que no han presentado el amula -
ramiento para 1854, 4763. 

Otra de los pueblos que no han remitido los estados y 
relación de los bienes de propios 4763. 

Se manda la presentación en esta administración de 
los espedientes de ejecución en que resulten parti
das fallidas 4771. 

Comisión especial de estadística de la provincia de Ma
drid.—Se refunde esta comisión en la administra
ción principal de hacienda públ ica de la provincia 
4754. 

Pita, calle de Madera Alta, núm 42. 


